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TRANSPORTES ESTRELLA COLOMBIA TOUR S.A.S.  Está 

comprometida en promocionar el manejo y la prevención de accidentes de 

tránsito que se puedan presentar y donde se puedan ver involucrados los 

actores viales, para ello el personal participa de las actividades de 

prevención y control que programa y desarrolla la empresa bajo los 

lineamientos del Plan Estratégico de Seguridad Vial.  

La Gerencia y en general todos los funcionarios de TRANSECOLTOUR 

S.A.S., estamos comprometidos con el cumplimiento de la reglamentación 

establecida en el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte 

(Decreto 1079 de 2015), y en la aplicación de las disposiciones dadas en el 

Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

Se establece  estrategias de concientización  en los riesgos viales que 

abarcan todos los funcionarios de la empresa, contratistas, clientes y 

pasajeros y en general los actores viales a través de actividades y 

capacitaciones con orientación a generar hábitos de comportamiento 

seguro, prevención de accidentes de tránsito y respeto por las señales de 

tránsito que permitan la adopción de conductas proactivas frente a la 

conducción segura de vehículos y al desplazamiento peatonal, generando 

un mejoramiento continuo en las actividades del sector transporte. Se 

adoptan medidas y programas pertinentes para garantizar que a todos los 

vehículos de TRANSECOLTOUR S.A.S. cumplan con el programa de 

mantenimiento.  

Trabajando en conjunto con la Policía de Carreteras, ALR, el Sena y otras 

entidades se desarrollan actividades encaminadas al cumplimiento de la 

normatividad, sensibilización, protocolos de atención de emergencia y 

accidentes divulgados a todo el personal de la empresa. Esta política se da 

a conocer a todos los integrantes de la organización, firmada y publicada 

al 01 de abril de 2018. 
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VICTOR HUGO DUARTE NUÑEZ 
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